
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2017-00375-00 (ejecutivo)  

 

En consideración del memorial remitido vía electrónica por el apoderado de la parte 

ejecutante (31 de julio), se le ordena estarse a lo dispuesto en auto de fecha 15 de 

julio de los cursantes, notificado por estado electrónico del día 17 del mismo mes y 

año, por cuanto, se indicó entre otros, que no era procedente la solicitud de 

aprobación de la dación en pago que se presenta como condicionamiento para 

proceder a la terminación del proceso.   

 

                                                 NOTÍFIQUESE,                                                        

                                

 

 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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